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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE PARTICIPACIÓN, TRANSPARENCIA Y CULTURA

4213 Anuncio mediante el cual se hacen públicas la ratificación del presidente y la composición de la
Junta Directiva de la Federación de Fútbol de les Illes Balears una vez finalizado el proceso electoral
correspondiente al periodo 2016-2020

De acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto 86/2008, de 1 de agosto, por el que se despliegan y se regulan los procesos electorales de las
federaciones deportivas de las Islas Baleares, el 18 de marzo de 2016 la Dirección General de Deportes y Juventud ha ratificado a D. Miguel
Bestard Cabot como Presidente de la Federación de Fútbol de les Illes Balears. De conformidad con el precepto mencionado también se hace
pública la composición de la Junta Directiva de la Federación de Fútbol de les Illes Balears, que es la siguiente: 

Miguel Bestard Cabot, Presidente
Juan Barceló Riera, Vicepresidente primero
Eusebio Manuel López Lacal, Vicepresident segundo
Virgilio Juaneda Sastre, Vicepresidente tercero
Vicente Bufí Tur, Vicepresidente cuarto
Alfredo Lamata Morcillo, Vicepresidente quinto
Manuel Bosch Vicens, Secretario
Alfredo Lamata Morcillo, Tesorero
Bartolomé Riera Morro, Vocal
Gabriel Ramis Mayol, Vocal
Jesús Díaz Moreno, Vocal
Jaime Sastre Pou, Vocal
Pedro Fornés Forteza, Vocal
María Jesús Tamurejo González, Vocal
Antonio Barea Martín, Vocal
Marcos Vidal Oliver, Vocal
Ignacio Martínez Ventura, Vocal
Miguel Vives Gomila, Vocal
Josep Rotger Marqués, Vocal
Pedro Pons Bagur, Vocal
José Luís Gonzalo García, Vocal
José L. Bosch Marqués, Vocal
Pau Carbonell Tuduri, Vocal
Vicente Tur Miró, Vocal
Vicente Cardona Rumbo, Vocal
Vicente Mayans Serra, Vocal
Bartolomé Vicens Serra, Vocal
Rafael Roldán Tenllado, Vocal

El Director General de Deportes y Juventud
Carles Gonyalons Suredaht
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